RES. 3251/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0000589, Ent. N° 4744/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la convocatoria pública para la presentación de propuestas en el marco de los Proyectos de Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC), financiado parcialmente con el Préstamo BIRF Nº 8099-UY y Proyecto Construyendo Resiliencia al Cambio Climático y la Variabilidad en Pequeños Productores Vulnerables (Proyecto GFCC); 

RESULTANDO: 1) que, con fecha 27 de diciembre de 2011, se celebró, entre la Agencia Nacional de Investigación e Innovación (ANII) y el Fondo de Adaptación, un Convenio de Donación a los efectos de financiar en su totalidad el Proyecto Construyendo Resiliencia al Cambio Climático y la Variabilidad en Pequeños Productores Vulnerables (Proyecto GFCC); 
2) que con fecha 17 de enero de 2012 se celebró entre nuestro país y el Banco de Reconstrucción y Fomento un Convenio de préstamo Nº 8099-UY a efectos de financiar el Proyecto de Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC) a ejecutarse a través del MGAP, con el objetivo principal de ayudar a financiar el Proyecto de promoción entre los productores agropecuarios de prácticas ambientalmente sustentables y climáticamente inteligentes para el desarrollo de la agricultura y la explotación ganadera, por la cual el banco se obligó a prestar la suma de U$S 49.000.000 con una comisión inicial a cargo del prestatario del 0,25% del monto del préstamo, y un interés para cada período igual a la tasa de referencia de la moneda del préstamo más el spread variable (cláusula 2.4);
3) que en el marco de lo indicado, se procedió a realizar una convocatoria a presentación de proyectos de productores ganaderos familiares ubicados en Unidades de Paisaje Basalto y Sierras del Este, con el objetivo de contribuir en la adaptación frente a la variabilidad y el cambio climático;

4) que asimismo, por Acta de Final de Adjudicación (Proyecto GFCC), de fecha 18 de diciembre de 2015, se indicó que se aprobaron propuestas de apoyo a 92 productores y jornadas técnicas a ser brindadas por 15 técnicos, por un monto total de U$S 559.627, mientras que por Acta de Final de Adjudicación (Proyecto DACC – BIRF 8099-UY), de fecha 18 de diciembre de 2015, se indica que se aprobaron propuestas de apoyo a 5 productores y jornadas técnicas a ser brindadas por 3 técnicos, por un monto de U$S 17.687;

5) que habiéndose remitido a intervención de legalidad de este Tribunal, por Resolución de fecha 2 de marzo de 2016, se dispuso cometer al Contador Auditor destacado ante el MGAP, la intervención del gasto por U$S 577.314;

6) que en Resolución del Director General de Secretaría del MGAP Nº 399/016, de fecha 3 de junio de 2016 -dictada en ejercicio de atribuciones delegadas-, se autorizó el gasto destinado al financiamiento referido, por un monto total de U$S 577.314;
7) que en esta oportunidad, el MGAP remite solicitud de adenda de fecha 3 de marzo de 2016, por la cual se indica que si bien en el acta de fecha 18 de diciembre de 2015, se resolvió rechazar uno de los proyectos -correspondiente a la Sra. Yanet Ospitaleche-, los motivos de su rechazo resultaron incorrectos, razón por la cual se solicita realizar una modificación e incluir también este proyecto dentro del Programa; 
8) que se adjunta nota de la Gerencia de Administración y Finanzas – Proyecto DACC Nº 48/16, de fecha 7 de julio de 2016, por la cual se sugiere la inclusión del proyecto correspondiente a la                     Sra. Yanet Ospitaleche, por un monto de U$S 4.750;
9) que se adjunta proyecto de resolución del Director General de Secretaría del MGAP (en ejercicio de atribuciones delegadas), por el cual se amplía la resolución ministerial Nº 399/016, por un monto de                        U$S 4.750;  
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 161 de la Ley 17.930 creó el Programa 07 “Desarrollo Rural”, en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, cuya Unidad Ejecutora es la Dirección General de Desarrollo Rural, la que tendrá entre otros cometidos, ejecutar los planes y programas dirigidos a brindar asistencia y apoyo a las familias rurales;

2) que el Artículo 383 de la Ley 18.719, creó el “Fondo de Desarrollo Rural” con el cometido de elaborar y financiar los planes y proyecto de desarrollo rural, cuya administración y ejecución, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Nº 296/011, reglamentario  del citado Fondo, quedó a cargo de la Dirección General de Desarrollo Rural para lo cual se autoriza al MGAP a realizar convenios con instituciones públicas o privadas;  

3) que la presente ampliación se enmarca en el llamado oportunamente realizado e intervenido sin observaciones por este Tribunal, al tanto que se ajusta a lo dispuesto en el Convenio de Préstamo                      Nº 8099-UY suscrito entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco de Reconstrucción y Fomento, siendo de aplicación el Artículo 45 del TOCAF;
4) que asimismo, la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por el inciso tercero del Artículo 74 del TOCAF, en tanto no se superan los montos establecidos en el mismo;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto por hasta U$S 4.750, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca;

3) Devolver las actuaciones.
ag
